
CONVENIO DE COLABQRACJ6N ENTRE LA EXCMA. DIPUTACiÓN 

PROVINCIAJ... OIS VALENCIA Y EllUJ&TRE COLEGIO DE ABOGAD.OS De 
VALENCIA, PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO JURDCO, INTERMEDIACltlN, y NEGOCIACIÓN 

SOBRE PRÉSTAMOS; ARRENDAMIENTOS Y EVITACIÓN DE 

DESAHUCIOS RILATtVOs A LA VIVIENDA HABITUAl Y SOBRE 

M¡OlAClÓN FAMILIAR 

REUNIDOS: 

De una parte,. D. Jorge Rodriguez Gramage, Ilmo. Sr. Presidente de la 

Diputación Provincia. da Valencia, en su nombré y representación. en· virtud 

de lo dispuesto en el artIoulo 34.1b) "la Ley 7/19851 de2 de abril, 

Reguladora 6e las B8S$$ de Régimen Local, facuftado e~resamente para la 
firmadal presénteconveniopor acuerdo plenario de feChaati de diciembre de 

2015, 8sls,trdo por el Secfét$fio General de e$UJ Corporación,D. Vicente Rafael 

Boquera Matarredona, enejercício de fas funciones de fe· pública que le 

atribuye la Disposicióf1"Adieionaf Segunda de la Ley 712007, de 12 de sbrit, del 

Estatuto Básico del EmplefldG Público. 

y ele otra. el Excmo. S" D. Rafael 80nmati Llorens. Deuno del nustte 

Cotqlo deAHgadoe fle Valencia. en su nombre y repre_ntación, en virtud 
Q$ fa di$puesto en el.arlioulo81-1 del vigente estatuto del lluatf"e Colegio de 
Ab<>gados de Valencia $PI'obadas el .torce de Junio de dos mil tfé$~ facultado 

para 'afirma del p.resente convenio por8cuerdo adoptado por la Junta de 

GQbiemo dellCAV de fecha 4 de diciembre dé 2015, con domicilio en Valencia, 
.Plaza Tatuén. nO 16. 

Obtan en nombre y tspresentación de las corporaciones a las que 

representan cuyos cargos ostentan PQr nQtoriedad. se reconocen capacidad 
legal suficienteparlObligaree, concertar y suscribtr el presente CONvENIO DE 

COLABORACiÓN. ya talefiecto. 
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EXPOH&N: 


La Excma. DiptlÚilción Provincial de Valencia como entidad local 

"determinadal porlaagrupaeió.n de municipios. tiene como fines. proJ)lOS y 
espeeíficos.gar$rttiZat 'las .principios de solidaridad y equilibrio intermunicf):)ale$ 
en el marco delapolítioa econórnica y sooiSl Y enpartleular, a&e9l1rar la 

prestacién il1tEi!gtal y adecuada en la totalidad del territorio provincia! de 10$ 

$E!uwciO$ de QOmpetiencia municipal, tal como disponeet articulo 48.2.8) de la 
ley 812010, de 21 de junio. dé ~ Generslitat Valenoiat:la. de Régjmen Local de 
la Comunitat VaJenoi¡¡ma; porotrtiJ parte, Josmuniciptót al ámparo .de lo 

prEWénidO en el articuJol3 de la Ley slilwnómioa referenciada, {Q~noja 
general} enrelacfón oon el anieuJo 2:8 de la Ley 711985, de 2 de abril, 
Regutatttora de Ia$IBa$es del Régimen Local, tcompetE;tnofaS eomplementari8$). 
a.~men, en su término municipal, competencias en matería de 'Vivienda y más 

en el momertto a~Y8J en él que la ciudadanía solicita una actuación dsl poder 
público dirigida a·paliar las graves consecuencias que conourrenen este 
momento en m_ria de .jeeuci~s 'hipolecatias y ·COfI'I€)GOnsecuencia el 
desahucio de fQ$pmpietarios de las viviendas, así comolQS posibles 
arrendamientos a convenir con 10$ titutar&s del Grédito. Igualmente la EXma. 

DiputacIón de Valencia ~neentresus finesartícUlar los recursos necesarios 
p8rap~over lAna buena convivencia, la .pazsocial y la equidad entre los 

clt.iQadanos y entre los .difer$Otes colectivos dalas municipios que la íntegran. 

El ICAV, tieneantre..sus fines ladefe.nsa del Estado S0Cial y democrático 
de derfitCho. proclamad.o en la Constttudóny la defensa de 10$ Derechos 
Humanos. Para ello tiene, entre sus función$S mita importantes, la de 

conseg.l.1ir la salvaguardia de JQs·deréchOS de Jos ciudadanos. en general y de! 
detedlo a la Meta efectiVa en particular, arnpal1ít1do. prGm()viendo y 

auspiciando que la Abogacía cumpla Eiebidamente la alta miSión de 
sah/águ8rdar los derecnos de todos ~iante la defensa en juIciO. el consejo, 
el ~míento lwffdico, el arbitraje y la mediaci6n, ·em· aras de la Justicia.. 

fundamento de la pax socíal. 

Le Excma. Diputación Provinctal de \/atencia y ellCAV, conscientes de 
que eJderecho a la juslicfa írrmfuye nosoloe[ a~aJ proceso judicial sino 
también aQtrQa medíos complementarios o alternativos para la sollJQÍÓn de 19$ 
OOf'IfJictos.• entre be q\J6 se encuentran la MEOfACION, la JtffERMEDJACIÓN '1 

la NEGOC1ACtÓN, firmaron el 16 ele enem de 2014, un Conyenio ele 

$$fV$itie Q&fel'í.saen, dadici 
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colaboración ~ t$lamisrna ñaturaJ8U con vlo.!lnnla 

d9 20'14, y posterionnentese firmó un coovenlo de similares oa~titaS el 
21 de enero ~ 201:51 vigente hasta e4 31 de diciembre oe2015. Al subsistir 
las otrcunstanota1:l que diemnlugar a Jafirma de 101:1 dO$a"teriof$s coí'WBt'rio$, 
$uteriben el presente Convenio de Colaboración, que ampUa $uobjeto st 
prestarelservieio de ASESORAMIENTO JURIOICO, INTERMElDlAClóN, y 

NEOOC!ACION SOBRE PRÉSTAMOS Y ARRENDAMIE.NTO$ RELATIVOS A 
LA VIVIENDA HABITUAL INCLUYENDO El SBRVlCl0 DE MEDIACiÓN 
FAMilIAR, en loa$iguientes mUtlícipios sede· de Juzgados de 18 inttEtnQla'.la 
preMn. de \/alenas: CARL.ET. CAtARROJA. GANDlA. LLIRIA, 
MAasAMAGRElL. MONCADA, ONTlNYENT, ¡PATERNA, PICASSENT, 
QUARTOe POBLET4 REQUE~SAGUNT. TORREHTyXÁTIVA. Y 11evan a 
efeQto de acuerdo OOn las siguientes: 

CLÁUSUlAS 

PRIMeR.A:OBJETO 

El objeto del pleSel'lt$ cOJ'lllenioseré: 

a,- Facilftar la mediElción y ta il1termediaciónen contro'l$:l"$íassabre 
préstamos y wrendamíentos relativos él la vivienda habitual., 

b.- Lias actuacic.!nes dé inter.medJación entre Quienes no pueden pagar 
los pré$tamos hipotecarios que contrajeron para financiar 'aaaq~ión ~su 
vhtlenda habitual po~ 8$ naftan en el denominadO·umbral t¡i$ exelus.iOO 
social" y los bancos yaemés entidades tiCreedoras de esos ptéstamos.,partl 
facilitar fa ..,1i~ci6n de fas medid_paliativas reguladas en ·ejfl_t Dect~ley 
612012. del 9 de marzo,(je medidas urgentes de pro~ión de deudores 
htp~rios sin ~I en el COdigo de B~na$ Prácticas anexo a dicho 
Real Deor~ley yen fa Ley 112013 de 14 de mayo de medidas para reforzar 
fa ptotecd6n a los deudores tlipotecanos, reestructOtaoián de· deuda y alquiJer 
$OCial. 

c.- l8$ soJicitudes de sU$penSión de lanzamientos previstas .ner Rea1 
O$Cret04ey 2712012, d.115·de·noviembre, para <¡uienes se hallan en "situacián 
devulnerabifidad" y rEtÚnen I2s oircun$1anc;iaseconómicas de eS8I'lOTma legal. 
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d.-CU,flIlquiera otras actuaciones de asesoramiento IurleicQ, 
intarmediadOft, rnadiaci6n y negociación eon las Entidades Bancarias en 
tnter. de quienes 00 pueden pagar las cUOÍ8$ de los prestamos hipot$catlQ$ 

Qbtenidos para finandar la'adquisici6n de $U vivienda habitual. 

e-rnformer ampliamente a todos los ciudadanos que Jo soIioiten, sobre 
las características yIaI ventajas aela mediación y de la gestlón pacifica de los 
conflictos qU$ puedan$urgir en las relaciones familiares. 

f.. FaoHltatIa apJiCadón ~lamediaciOO, con las sesronéS que los 

prof$$ionalesmeéliadores ·.estiman neceuria$ en ~. caso par$ gestionar y 
$O'ucionar los confliQtos famiUares1 cuyos usuarios lleguen directamente al 

SetViCio Qe·tJl8dIecJón o bien sean derivados perlos Ju~O$. par los técnk;Q$ 
<fe .rviclossoctales de los AYUhtamif:tntd$. por la po:fie" locat,porotrQ 

Qfganismo~entkfadlocaJ &) provincial. 

Por mec:ffación,se ePit.iende: $1 procedfrnientocomplement8ño· o 
alternativo al p~C$$ojudldat, regulado en efReal Decreto Ley 512012. d$ 5 de 

ma.o, El r:nediador "ondtéa disPóSiel60 de·t~ partes .. téGnicas ,ta 
información necesaria ~rlqueeJIa$ pueélan alcanzar acuerdostolales o 

parciafell de una forma pacfficai y conseMOada, evitando .luna escalada del 
~cto y ,que necesariamente hayan dedejsr en !manosde la Autoñdad 

Judiciat la solucién _, o pardal de sus conflicfos. 

Por intermediadon, $8 l!Otiende el conjunto deIasaetua@11eII 

enoaminadas fI e~ los desahuclos ya facilitar I¡J. aplícación da •.medidas 
palialJva$y beneficiOll~pladasen el Reáf Decreto .Ley 612012, de 9 de 

rnttzo, ElO ~ Código deBue08ll Prádica$ anexo a dtchoReaJ ·l)earÉ!to-~ ti én 

la Ley1/2Q1.8 de 14 de mayo de medit:taspara refol'Zat la protección a los 

deuctores hipoteQaAoS, reestructuración dedeuda y aJqulfer social. 

L()$ servicfosque son objeto ~ presente col1'lenioserán PtlIItados 

~1amente a los mutdt;:iploain_r~ en táCla uno de los Partidos 

JliKMiates teleJ'$ñeiados anla cláosutal',}uinte y a tmvés de allos¡ como 

·$eMiJ de Defensa ~nJudir;!¡ 
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benelciarios\alos ~jnos de Io$l11unidpios de ceda PartRlo Judicial que 

tengan atgvna PrO~ca iuridica. en cuanto propietarios, usufructuarios,); 

arrendatafras u ~8 '" iJlmueQ'- destinadQS a su ;propia vivienda 

habituafo bien estén atravesando algún tipo de confliCto o diserepanoia grave 

en el ámbito de lásr:eJaciof1es familiafe$.. 

TERCERA:. ADHESiÓN DE LOS lIUNICIPIOS 

Si a la entrada en vigor de este corwenio todftfa exístíera algm 

municipio de, laprovirmia de "ai&ocia quena $e hubiera adlwrido al anterior 

Cenvenie,lopodré ;hacer al .ctual mediante el modelo que se une a este 

~lP como anexo 1, pudiendo facilitar asl a sus ciUdadanos la· pres~ión 

de 10$ servicios. de Mediación e Intel'1Tlediación en problemáticas hipotecarias y 
ee Uediad6n familiar, qye$e ~ben en el presente convenio. 

CUARTA: PErlClONES DEL. SERVICIO 

Los municipios adheridos al antettíot Convenio, no tendtán que cursar 
documento alguno para continuar y ampliar la prestación de las servicias que 
son objetodef prtlSénte Convenio 

El 1estO, una vez adheridos al Oonvenio y notifIcado el mismo a la 
Diputaci6n y al Colegio de Abogados de Valencia, los vecinos; de lOs rm,micipjos 

podrán solicitar la prestación de los servicios descritos media.nte escrito ante el 

A)'Untamtenta·donde residan adonde esté ,ubiQada fa viviend. q~ ~oojEJto de 
la problemátiea hi~tia oarretlóaticia. 

Cuando el Ayuntamiento reciba la instanCÍ8J la remm directamente al 

CoIegíb de A~dos de Valencia, o en su caso, a sus sedés en los ~mdos 
Jl.Idieial86, o bien dcmde· ..9fI\é residenciada la prestación de .te servicio para 

tu atenoiOn¡ debiendo indicar el Ayuntamiento alpeticionarwl' la sede, teJéfono 
y documenlacióngenentl qw habrán de aportar cuando aCUdan ~Ia primera 
CORSUlta. sín pet}ufeio de las aoIaraciones que el L.wEldo desigRiJido por el 
Cdégio eo~ere oportunas. 
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QUINTA;ORGANIZACION. YOIRESCCJÓN DE LOS SERVJOlQS"," ., 

REQUIStTO$ QUE DEBEN RSUIIIIRLOS ABOG4DO$lEOlAOOIUiS 

el teAV asume la responsabilidad de orgenizar y dIrIgir todos 10$ 

servieios o~ .1 pre$ente Convenio. 

Tafes servicios .se adscribirán funcionalmente al Centro de Mediaci6n def· 
Ilustré Oolegio de AS~08 • VáJenCha (CM,ICAV). y se implantaran 
efectivamell1$ en k$ Siguientes lugares: 

En los munioipios de GANOiA. TOf;tRENT, ONTINYENT y XÁTIVA} 
donde el teAV tiene instaladas sus Oelegacionesenl~ propW$ubiCado$ 
fuera de los edificlosjudicialea:en eaas.~áolones dEM 100V. 

En CARtel, CATAltROJA, LLlRIA,MASSAMAGRELL, MONCADA, 

PATERNA, PlCASSENT,QUART OEPQSLET, REQUENA, CHfVA y 
SAGUNT. puesto que .las Delegaciones 0&1 ICAV se encuentran dentro de los 
res~ivos ediflCioe judicla_ o no exis.n ed.ificiosludicla!es oomo en XiWl, 
10$ servicios objeto de esté convenio se preetaránen locale& que facUif$n .10$ 

municipios cab4tcera dePartidos Judíciales.oen 000$ d.eJ mJsmoPaftidn 
Judicial, que los Ayuntamienfes.pondrán a disposición ttellCAV. 

La lAformasiOOprevla El la mediaCión. la mediación propiaRl$nte dicha en 
.lQ$ casos de oonflictosfamUíares, la intermediación, lán~ia~ión COn las 
b.l'Itidadea ~tiasr y et asesoramiento juridiCO, Objeto d~1 Pl'EJ$ente oonvenio, 
habrM d~ser realizados por abogados pertenecientes al. lCAV que, ade~ 
hayan redbido la formación eapecffica para actuar como medj~~ en tos 

~ctivosQ.trnpos de fa mediación familiar y • la intermediaclOn y 

negociacjón en ptoblemátics.s hipotecarias. designados por EH propio Colegio· 

de Abógados bajo&u exclu~ responsabilidad. En las ccrmediac:icmM podrá 

intervenir un aboOado Y. además., otro prQfe$jo~lrned¡ador también designado 

por el fCAV. 

En ninolln ·C8SQ:podrán actuar como mediadores abogados u otros 

profeslontltJ$ que s.ehaflen en ,alguna de la$ situacionessi§uteñ!e$: 
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D1PUTACIÓ 

a) Estar cumpliendo penas o adminiatrahas que les 


¡nhabUleo para el ejeréleio de la abogada o de su otra profesión. 

b) Mantener una relación laboral o funcionarial con la Excma. 


Diputación Provincial de Valencia. 

La atención personal El los usuarios de los servicios a que se refiere este 
ConveniO se haré; 

a) 	 En las Delegaciones dellCAV de GANDIA. TORRENT, ONTfNYENT 
y xAnVA: Cldai mes cuatro, de (} a 14 horas o ée 15,30 El 20130. 

Igualmente tres mensuales, en el mismo horario de atenc;ión 
pefSona1, aunque en djae diferantes. se atenderán las peticic:mes de 
inforrnaéi6n y de mediación familiar. 

~} 	 En" dependencias municipales de CARLET, CATAAROJA, LURIA, 
MASSAMAGRELL, MONCAOA,PATERNA, PICASSENT. QUART 

DE POBLET, REQUENA, CHIVA y SAGUNT, cada mes cuatro 

SESIONES. de 9 a 14 horas fJ de 15.30 a 20.30, e igualmente en 
horario simJlar y diferentes dlas, tres sesiones de mai'\anas o tarde al 

mes, para la mediación familiar en ¡ss locatesdeetinad06 por los 

municipiQs para la prestación de este servicio, que deberán estar 
dotados de mQbiliario y equipo informático necesari~ para Ja 
prestacIón d.e los· servicios, siendo a cSfgo de los municipios la 
limpieza y manteniendO de las dependencias, sus instalaOiOnes, 
mientras que la ambientación interior: d$ los locaJe$ doAde ~ 
eteetúen las actividades de mediación e interrnediaaón,. con carteles 
ycualeaquíM1l otf'O$ elementos serán a, cargo del ICAV. 

SEXTA: INFORMACtON 

El primer trimestre de la puesta en servicio del CoJegio, y en 10$ 
sucesivas, siproeede. el lCAV oomunicará a 1$ Diputación de Valencia el 

número de coo.sultas. ínformaciones,intermediaciones hipotecarías, 

suspénsiones de desahucios y mediaciones familiares, el de mediaciones 

termínadas con acuerdo total o parcial y el de tasintermetftaCionflS en el ámbito 
del Real Decreto Ley 612012, de 9' de marzo, de medidas urgentes de 

".o~ón (.fe deudores hipotecariOs sin recursos y de la ley 112013 de 

medidas pata reforzarla protecciórta!os deudores hipotecarios, 

7 



reestr~n de deuda y alquiler ····Sociat.·en cada uno de los partidas 

Jud~ale$ que se presta eJse.Nicio. desglO$$da por meses y municipiOs. 

Con estainfDm1sción debidamente detallada será suficiente para 

.prooeder al pago. de los trimestres vencidos. 

SÉPTIMA: AftORTACtÓN DE LA EXCMA. DIPUTACiÓN PROVINCIAL 
01 VALENCIA. 

ParapOSibilitat esta cofaboración la Excma. DIPUTACIÓN PROVJNClAL 
DEVALENCIA aportará al lCAVIa suma de !;IO:$<liemosmjl (WTOS (200.000' El 
anuales pagaderos por trimestres vencidos, una vez quededebida~ 

j~en ·108 tl~ o. la oláusula .exta de este e&nvenio. La Diputación 
cuenta con crédltoadecuado y suflCi6me en la aplicación presupuestaria 

2111151 ..00/480.00, quedando laefisacia del presente Convenio corn:fiCionilda a 
la efectiva puesta a dl6J)QSiGión del crédito presupuestario, 

Para la aportación de la Diputación Provincial de' VaJenciaen los 

sucesivos trimestres -cincuentlt mil euros (50.000 €) trimestrales con cargo ti la 

misma aplicación presupuestaria ..., se estará al ewnplirniento de la etáusuta 
sexta del convenjo,~pre que la Diputación de Valencia, no haga uso de la 

facultad dispuesta en la Clausula novérl.8 del Convenio, 

OCTAVA: PROTeCCION DEIJATOS 

Oeoonformidad con la ley Orgánica. 1511999. de 13 de cticiembresobre 

PrateCQtón de Datos de Carácter Personal (en adelante, LOPD), los dalo$ 

persona1eS ~ CQfltacto que puedan ser facilitad9S entre ambas PfPtes serán 

inOOJ'pOradoa a un ficherotitularldad del ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 

DE VALENCIA (lCAV) y <:fe la EXCMA. DIPUTACiÓN DE VALENCIA. 

respeetivaménte. 

La finalidad de fa recogida y tratamiento de la infQrmaciónes la gestión 

del convenio suscnto. a.f como el mantenimiento deJcontacto de ambas 
partas. 
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En cumpUmiento de lanol'l"l'lativa vigente: amba$ .partes garanmn que 

han adoptado las medidas técnicas y organlzatiVas necesarias paTa mantener 

Eir nivel de seguridad reqaeddo, enaten~J1 a la naturaleza. de los datos 

f}ef'Sonates tratados. 

Asimismo) informan Que no cederán o comunicarán los datQs pet'$OOsleS 

almacenados en susfl.cheros c;t. terceros, salvo en los supuestos. le.gaJmente 

,revistas o cuando fuere ~r¡o para lapreataoi6n del servicio. 

En "Cualquier momento &e Pódrá ejercitar .Iosderechos de atC$$O, 

rectmcací6n,. cancelación ti oposición, reSfledO de los datos pef$Onales. objeto 

de ttBtamient(), enviando un escrito, acompat\ado de la fQtocopia del OHJ def 

¡flteresada, o8oCuMentoaoreditativo equiv$Jente, a las diréCCionesindieadas 

en el encabei2!amieftto. 

Cada una de las entidades firmames.aefá responsabJe deJcumplimienm 

de la oormanvareguladora de los datos .de carácter personal. 

A estos efectos, las p .. t'tes declaran conocer las disposiciones relatiYa$ a 

fa prOtección de dams de carátter personal, recogidas en la mencionadaLOPO 

sal comq Aj;Hí el Real· Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

aprueba ·el Reglamento de desartGllo de la Ley Orgánica 15/1999, de 1:3 de 

dicieJ:nbre, deprQteocjón 48 datos de carácter personal fRDt.OP01, y se 

comprometen a cumt)flr las exiiJencias previstas en aquellas I'IQrmasrespecto 

tilelos datos personaleS de que disiXlOgan. 

NOVENA: cLÁUSULA DE APODERAMIENTO A FAVOR DE LA 
EXCMA. DIPUTACiÓN DE VALENCIA 

A la vista datos resultados de fa prestación del servioio, Ja Diputacián de 
Valencia l!;$~rveunilateralmen~ls faouJtadde reSGlVer efpresente 
conY$OiQ. Que notifk:laráal ICAV, con un me! deantélaciÓfl. 



DICIMA: ENTRADA eN VIGO.R y DUFtACIÓN 

El presente convenio entrará en vigor el dIe 1 d$. enero (fe 2016 y tendrá 
una duración hasta 9131 de diciembre de 2016, si la Diputación de Val~ rlQ 

ejercela factdtad ordenada en la cláusula novena deIGOl'Wen:iQ. 

UNDÉCtMA:MAl!tCO DI! INTERPRETACiÓN 

las .parte$se comprometen á tratar de resolver ·de forma amistosa 
cualquier duda o conflicto que. pudiera surgir en lainterpretaotól1 o aplic;aQón 
dell'reseme convenio. 

En prueba de obtigamecon lo. estableoido en el pre.nte convenio, 
firman el mismo las partes nominadas en el enQJ~mlento del mismo. 

El PrtKiQente de la Excma. Diputación 
Provincial de Valencia 

El Secretario eral de fa EXCn1a, 
Dtputación Pro ,10.;81 de Valencia 

Vicente Rafael B .era Matarredona 
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